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i i u . m m s m . DE IEOM 
iMtga qu4 1M BTM. A l n l d M y Sv«ro-

tarlM n a i b u lo* a i m u M ¿«l BoLL'rfx 
Hia MRWpostem al distrito, diapca-
i i t x f « • » 1 1 » n «iMipUr t x «l l i t i t 
ila ooihooV», doldg p i r r a i s s u r á hx*-
t« «1 tMibe niauro n g i i u t i . 

I M burt tar io» t n i d u t a d« « o u u -
-AF lu* í K i u m n a eolMaionndo» erd«-
B U u n n t a Í«I» «U « s t u d m u i o » , 
I w dibati v t r i f l u n t «td» ailo. 

m S'SSLSGá L@§ I.CMS3, W É K & I Z S T VISEíIES 

a* «uerik* «n la Coitaduta d« la Diputación proTmdal, i cuatro p»-
utitM tineumit. cérMma* el trinurire, oe&o po&stu al lemMtrft quinoa 
P̂ MÍBQ al a£o, ¿ Is* partíeolaroi» pagadu al aol'dtar la Ejuscripcifa. Loa 
uarta dt futra d» !• «apltal haiin por Ubriuua dal Giro mutuo, admi-
iiéndongolo i<illo« «v uc aucrlpaioEM d< trimwnro, T úa iomestepor la 
I n u n l ú t <•• pMMa qaa mul ta . La> jurtr ipcicojl a t ruadu n cobran 
«en aonocto proporeional. 

U s ATcatandtntoa dt *7U prjTineii abn/iarin la nEeripeión con 
am-^lo 4 la weala isavrta én oironlar do la Coixtm'ía proTincíal, publicada 
as lof aimtaos da «ata B o u r i » da iecha '¿UyWñ i Dictombn da 1906. 

I / » iwtgtdoa o.-^xicipaltí, n a dlntíscios dirapeaataaal aSo. 
t'iboaroa aaeltoa, Taiutícicao eéutimos dti piwifiA. 

ASVBBTBNCIA EDITORIAL 

L u iixpotátíouil do I s i autoridades, excepto l u qnt 
•MU & kuUjulk d i prrtc no pobre, se insertarán oücial-
XMate; uisunno ccalqnior anuncio concerniente al eer-
Tiaio nacional qca dimana de loa mismas; lo de interés 

Saiücnlar prsrio «1 pago adelantado de Teinto céntimos 
i ptsata por cada línea da inaorcidn. 

ÍAM umiaioa & que hace referencia la circular de la 
CtomiaidB proTinelal techa 14 de Diciembre de 1905. e i 
eomaUmianto al aanordo de la Diputación de 20 de No-
Tiwníbro do dicho aSo, j cuja circular ha sido publicada 
en los Bounroo» O n o u t u de 20 y 22 de Diciembre Ta 
eiHdo, te ábonarin con arreglo i la tarifa qc.e en menoío-
aado¿ Bsunaota M inserta. 

i 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

Excmo. Sr.: El Jefe Supe
rior de Palacio comunica, con 
esta fecha, á esta Presidencia 
lo que sigue: 

cExcmo. Sr.: E l Jefe d é l a 
Casa de Sus Altezas Reales 
los Infantes Don remando y 
D o ñ a Mar ía Teresa, me dice, 
con esta fecha, lo siguiente: 

« E x c m o . Sr.: El Decano de 
la Facultad de la Real C á m a r a 
me dice, con esta fecha, lo que 

« E x c m o . Sr.: E l Médico de 
esta Real Facultad, D . Euge
nio Gu t i é r r ez , Conde de San 
Diego, me dice, en oficio fecha 
de hoy, lo que copio: 

«Excmo. Sr.: El que suscri-
>be, Méd ico de C á m a r a , tiene 
i e l honor y á lá vez la profun-, 
>da pena de participar á V . E. 
•que S. A . R. la Serenís ima 
• S e ñ o r a Infanta D o ñ a Marfa 
•Teresa, ha fallecido repenti-
• ñámen te á las doce y diez ml-
•nutos del dia de hoy, á conse-
>cuencia de una embojia pul
monar. • 

• Con el m á s hondo pesar lo 
•traslado á V . E . de orden de 
>S. M . para su conocimiento. 

• Dios guarde á V . E . mu-
• c h o s a ñ o s . 

•Palacio, 23 de Septiembre 
•de 1 9 i 2 . = E I M a r q u é s de la 
•Torreci l la . 

• S e ñ o r Presidente del Consejo 
•de Minis t ros .» 

o . M . el Rey Don Alfonso X I l i 
Q . D O . ) , S. M . ia Reina Do to 
/Icrcrts Eugenia y Sus Altezas Ree-
l¿s el Principe de Asturias & fniati 'ei 
>on Jaime, D o ñ a Beatriz y DOÍIB 
vlarln Crist ina, cont inúan >ln aove-
«id en su Importante « i n d . 

C « igual beneficio dlsfrut,m I m 
iemás p e n o ñ é s de la Augusta R t a l 
famil ia . 
'Oíala del dia 21 de Septiembre de 191-¡ 

GOBIEENO U T I L DE LA PKOYiNCIÍ 

O B R A S P U B L I C A S 

ANUNCIO 
H a b i é n d o s e efectuado la recep 

ción definitiva de las obras de aco
pios pura conservación durante los 
a ñ o s 1908,1909y 1910 de las carre
teras de Madrid á La C o r u ñ a (1 " 
Secc ión ) y Rionegro á la de León á 
Caboalles, he acordado, en cumpli
miento de la Real orden de 5 de 
Agosto de 1910, hacerlo público, pa
ra que los que crean deber hacer al
guna rec lamación contra el contra
tista, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en los Juzga
dos municipales de los t é rminos en 
que radican las obras, que son los. 
de Pozuelo del Pá ramo , Cebronesi 
del Rio, La Bañeza , Palacios de la 
Valduerna, Riego de la Vega, Soto 
de la V e g j , Astorga. San Cr is tóba l 
d é l a Polantera y Vlllarejo de Or-
bigo, en un plazo de veinte dias: de
biendo los Alcaldes de dichos térmi
nos interesar de aquellas autorida
des la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir á 
la Jefatura de Obras públicas en es
ta capital, dentro del plazo de trein
ta dias, á contar de la fecha de la in
se rc ión de este anuncio en el BOLK-

TÍN. 
León 24 de Septiembre de 1912. 

El Gobernador, 
J o s é C o r r a l 

Jiuita provincial de Instrucción pública 
D E L 13 O M 

PKUYECTO de Escalafón del aumento gradual de sueldo de Maestros y 
Maestras, correspondiente al bienio de 1904 á 1905 

(Conc lus ión) ! 

NOMBRES Y APELLIDOS 

IVacante ó Interina. Coreos 

Escuela que desempeñan 

M a t a d e ó n 
Va ldesp ino-Cerón . 
Noceda 
Amado 
Palacios del Sil — 

422 
423 Idem 

424 Idem. 
!425 Idem. 

426. Idem 
¡427 Idem 

428, Idem. ¡Salcntmos 
[429 Idem Paradaseca 

450: 'Idem ¡Primout . . . 
•451 Idem ¡Trascas t ro de Fornela . . 

452Í : I d e m . . . . IValdeprado. 
Í435 Idem.. Pozuelo del P á r a m o . . . . 

451! Idem La L lama . . . 
[455 Idem. iVillavieja . 

436^ Idem. Puente Domingo F lórez . 
"437 Idem. . Robledo de Sobrecastro. 

438. ídem La Veguellina . . 
439Idem Argañoso 

440 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Riaño 
441 I d e m . . . . . . . . T o r a l i n o 

442 Idem Rediezmo 
445 Idem Villamanfn 

411 Idem • • Roperueios.. 
445Idem F e m t 

416 Idem • San Juan de Torres 
•147,Idem PtTialba de Santiago. 

448 lldem. Villanueva del Carnero.. 
449 Idem. . . . . . • G a r a ñ o . . 

450 |Idem Vulderas.. 
451;ldem. Robledo de la Vaidoncina 

45¿ Idem Castro y Laballos 
453 Idem Villamañán 

454 ¡Idem Fonloria de Cepeda . . 
455|Idem Fresno de la Valduerna.. 

456 Idem Palanquines 
457 Idem Villaeslrigo 

•458 'Idem. . . . . . La Utrera. 
459 Idem Sorribas.. , 

460 ildem Foncebadón 
161 Idem MWIanzos • . . 

462 Idem. . . Rabanal deFenar 
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NO.MHKES Y APELLIDOS Escuela que desempeñan 

464 

466 

468 

470j 

472 

474 

476 

478 
j 

4801 

465 

465 

467 

469 

471 

!475 

475 

477 

¡479 

1481 

i I 
Vacante ó interina Burbia 
Idem Robladura de la Sierra. 
Idem :Tabuyo 
Idem Moral de Orbigo . . . . . . 
Idem Pozos. 
Idem Barrio de la Terc ia . . . . 
Idem Las Médu la s 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 

S.-.brado 
Villapeceñil . . . . 
San t ibáñez Valdeiglesias 
Huerga de Babia 
Montes de Vaiducza . . . 
Montuerto 
Marne 
Algsdefe 
Andanzas 
La Antigua 
Tejedo de Aneares 
La Ercina 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DE INSTItUCCIÓX PÚBLICA DE LEÓN. 

Circu lar 

La Junta provincial de Ins t rucción 
púb l i c a ,de mi Presidencia, en ses ión 
del día 4 del actual oyó con espe
cial agrado la lectura de las comuni
caciones en que los Sres. Maestros 
y Alcaldes han dndo cuenta de la ce
lebración de la F ies ta del Arbol, en 
sus respectivos pueblos y Ayunta
mientos, as í como la relación gene
ral , formada por el Secretario, de 
los puebles donde tan culta fiesta ha 
tenido lugar y del número de á rbo les 
plantados. 

Acordando, en vista de todo ello, 
dar las gracias y felicitar públ ica
mente, por medio del BOLETÍN O F I 
CIAL , á los Sres. Alcaldes, Maestros 
y d e m á s personas que, de modo tan 
brillante, han secundado las iniciati
vas y respondido al deseo de esta 
Junta, manifestado en la circular que 
ponderando la conveniencia de la 
ce lebrac ión de la 'F ies ta de! Arbol, 
se publ icó en el riútn. 28 de este Bo-
I.KTÍX OFICIAL. 

' A l cumplir el acuerdo, esta Presi
dencia tiene la mayor sat isfacción 
en insertar la lista de honor de los 
pueblos cultos, donde para bien de 
la e n s e ñ a n z a y del progreso, se ha 
tributado este año al mejor amigo 
del hombre—el árbol—el homenaje 
de respeto, cariño y entusiasmo que 
merece, ins taurándose , con general 
aplauso, una de las fiestas m á s ale
gres, s impát icas y civilizadoras, de 
alto sentido pedagógico y por la que 
se echan los cimientos para una Pa
tria grande y culta. 

La Junta espera confiadamente 
que los Sres. Maestros, Alcaldes 
y d e m á s persnnas que este a ñ o , 
venciendo tantas dificultades, han 
logrado realizar obra tan bella y me
ri toria , en tenderán que esto, sin em
bargo, con ser tanto y tan loable, no 
basta, por no ser más que el primer 
paso,y que es de todo punto impres
cindible el perseverar en estos no
bles p ropós i t o s y repetir para el a ñ o 

próx imo y los sucesivos esta encan
tadora F i e s ta , hasta que arraigue y 
se consolide con la fuerza incontras
table de la costumbre, cons t i tuyén
dose ya, por la constancia, en algo 
tradicional é indefectible que, á la 
Vez, se irá perfeccionando m á s y 
m á s en su e jecuc ión . 

Cuentan igualmente la Junta y es
ta Presidencia, con que el gallardo y 
pat r ió t ico ejemplo dado por estos 
centenares de Maestros y Alcaldes, 
servirá de modelo y es t ímulo á los 
d e m á s de la provincia que este ano, 
sin duda por obs tácu los insupera
bles, no han podido dar aun á la cul 
tura pública y á la Patria el dia de 
gloria que de la F i e s t a del Arbol las 
resulta. 

A la eficaz é i lustradísima coope
ración que para esta grande obra, 
como para todas, tiene la Junta pro
vincial en los Sres. Inspectores de 
Primera E n s e ñ a r z a , se Fncorricnda 
hacer las V! e s de esta Presidencia, 
cerca de los Sres. Maestros, felici
tando á unes, estimulando á otros y 
animando á todos en esta noble em
presa, puesto que en estas breves 
l íneas seria imposible cumplir con 
todos y cada uno. particularmente, 
el grato duber qúí. esta Presidencia 
tiene de honrar y enaltecer á los que 
con su entusiasmo por la trascen
dental, educativa yb¡enhc-chora/-7es-
ta del Arbol, han sabido honrarse á 
si mismos, al Magisterio l eonés y á 
esta provincia, que gracias á ellos, 
ha sido en esto, como en tantas 
otras gallardas iniciativas culturales, 
la que más se ha distinguido en Es
p a ñ a . 

Por ello se congratula esta Junta 
y siente la legitima satisf<icclón de 
creer que, si al primer impulso se 
han puesto en marcha este a ñ o tres
cientos piubtos y han hecho surgir, 
al conjuro mágico de esta Fiesta, 
cerca de veinte mi l cirbolcs, como 
el m á s bello ornamento de nuestra 
pintoresca reg ión , no cejando en 
este esfuerzo que marca una gran 
or ien tac ión , ni r e t a r d á n d o s e en el 
camino, si esta cruzada de cultura 
sigue, como del celo é i lus t ración 

del Magisterio l e o n é s hay derecho 
á esperar, la F ie s ta del Arbol, que 
en León ya tuvo, á principios del si
glo pasado, un notable precedente 
his tór ico, adquir i rá carta de natura
leza en nuestra provincia, y para bien 
de la cultura y el progreso, se rán 
sus secuelas inmediatas la repobla
ción de nuestros montes y bosques, 
b á r b a r a m e n t e aniquilados, el reflo
recimiento y auge de nuestra agri
cultura, la res taurac ión de una de 
las más caudalosas fuentes de rique
za públ ica , y muy principalmente la 
abundancia de incalculables benefi

cios de todo orden que esta obra re
dentora de la F ie s ta del Arbol de
rrama siempre en el alma de la n i 
ñ e z , moldeando en nuevos troqueles 
las futuras generaciones que, asi 
educadas, tan gloriosos días reser
van á la Patria. 

L e ó n 20 de Agosto de 1912. 

E l Gobernador-Presidente, 
J o s é C o r r a l 

P. A . de la J . : 
E l Secretario, 

Miguel Bravo . 

FIESTA DEL ARBOL 
R E L A C I Ó N , por partidos judic ia les , de los pueblos de l a provincia 

donde este a ñ o se h a celebrado, / e chas en que se hizo l a F i e s t a 
y número de á r b o l e s plantados. ( I ) 

Lo que en cumplimiento de acuerdo de esta Junta provincial, de 24 del 
actual, se publica en el BOLETÍN OFICIAL , á fin de que en el plazo de 
quince dias, contados desde la fecha en que se termine la inserc ión, pue
dan los interesados hacer las reclamaciones que estimen pertinentes. 

León 26 de Agosto de I 9 1 2 . = E I Gobernador-Presidente, J o s é C o r r a l . 
P. A . de la J.: El Secretario, Miguel Bravo. 

Numero 
de á rbo les 

Fechas 

1 Marzo. . 
I — 
8 — 
8 — 
8 — 
9 — 

13 — 
15 — 
21 — 
24 — 
25 — 
25 — 
25 — 
28 — 
51 — 
14 A b r i l . . . 

A S T O R G A 
Castrillo de los Polvazares . . . . 
Palazuelo de Orvigo 

¡La Mil la del Río 
; Carr izo y Víl lanueva 
Benavides de Orvigo 
Q u i ñ o n e s del Rio 
Santa Colomba de Somoza . • 
Pedredo 
Astorga 
Murias de Rechivaldo 
Valdespino de Somoza 
Villamegil . . . : 
Murias de Pedredo. 
Tabladas 
Hospital de Orvigo 
Villarmeriel 

16 Marzo. . 
25 — 
29 — 
29 — 
29 — 
29 — 

84 Marzo. . 
24 — 
24 — 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
2Q — 
29 — 
50 — 
50 — 
51 — 
51 
51 — 
5 ! — 
51 — 
51 — 
51 — 
31 — 

1 A b r i l . . . 
1 — 
1 — 
5 — 
7 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 

Pueblos, 16. 
L A B A Ñ E Z A 

Laguna de Negrillos 
Hetreros de Jamuz 
Valdtfuentes del P á r a m o 
Azares del P á r a m o 
Regueras de Arriba 
La Bañeza 

200 
100 
200 
550 
195 
7 5 

125 
90 
80 
60 
80 

47 
90 
60 

516 

Pueblos, 6.. 
L E Ó N 

2.466 

7 0 
7 0 
64 
50 
60 

980 

L e ó n 
Villaquilambre • 
Navatejera 
Vega de los Arboles 
Campo y San t ibáñez 
Vüladangós.- ¡ 
Cimanes del Tejar 
Celadi l la . . 
Rioseco de Tapia 
Vl l l ac idayo . . 
Valporquero de Rueda 
Trobajo dei Camino 
Azadinos . 
Garba jal de la Legua. 
Sariegos (en los 4 pueblos del Ayuntamiento) . 
¡Ferral deBernesga 
Villabalter 
Villaobispo de las Regueras. 
V a l d e a l c ó n . . . . -
Villafañe 
Gradefes 
Vlllavente 
Tapia de la Ribera 
San André s del Rabanedo 
Villarmún 
Carbajai de Rueda 
Lorenzana 
Ruiforco 

1.274 

1.500 
28 
28 
26 
6 0 
16 

154 
57 

I I O 
52 
24 
50 

520 
100 
500 
122 
67 
68 
58 
60 
40 
12 

245 
130 
25 
26 
62 
16 

(i) No se determinan las especies, por no preci^trUs muuhis de lis comtmlctcioniis 
recibidas dando cuenta de I:* celebración d? la Fiesti. En general la plantación fu.: dt ár
boles forestales y frutales; en su miyoriatle chopos: plantáronse taratiién paleras, no^i-
les, castaños, ac'ieiiis, útimus, sauces, allantas, plátanos y pinos. 

:1 



Fechas 

S 
8 
S 
S 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 
9 
9 

lü 
15 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
16 
16 
21 
24 
28 

2 

16 Marzo. 
21 — 
22 — 
25 — 
25 — 
26 — 
26 — 
28 — 
28 — 
28 — 
28 — 
29 — 
29 — 
29 — 
29 — 
30 — 
51 — 

1 A b r i l . 

T 
S 
8 

10 
14 
21 

14 Marzo. 
20 — 
23 — 
25 — 
50 — 
50 — 
30 — 
30 — 
30 — 
51 — 

Palazuelo de T o r i o . 
Garrafe. 
Matueca. 
Riosequinodo Garrafe. 
Valderilla de Garrafe. 
Pedrún . . 
Arcahueja. 
Fresno del Camino. 

iLa Virgen. 
IVillafrea. 
'Fontanos.. 
(Veinia de la Reina 
San t ibáñez de Rueda., 

IMozóndiga. 
|Villar de Mazarife. 
San Vicente del Condado.. 

IFojedo del Pá ramo 
|San Feliz de Tor io 
Víllimer 

;Villabúrbula 
iCastrlIlo de Porma 
Santa María del Monte del Condado 

¡Palazuelo de Eslonza . • • 
Paradilla de la Sobarriba.. 

' Chozas de Arr iba 
Banuncias . . . 

'Ant lmio de Abajo 
'An t imiode Arriba 
. Villafruela del Condado & . 
San Miguel del Camino y Robledo. 
Villanofar 
Valduvieco 
Chozas de Abajo 
Cañizal 
La Aldea del Camino 

. Viloria de la Jurlsdición 

Número 
de árboles 

8 Abril 

Pueblos, 68.. 

M U R I A S 

Torrecil lo 
Quintanilla y Bobia 
Láncara 
Villayuste 
Mataluenga 
Santovenia de San Marcos.. 
Peñalba de Cilleros 
Canales 
Ponjos 
G a r u e ñ a 
Manzaneda 
La Urz 

'San t ibáñez de Arienza 
IPiedrafita de Babia 
iRiello 
jVegarienza.. 
¡Las M u r í a s . 
Barrios de Luna. 
Mena. 
La Cueta., 
San t ibáñez de O r d á s . 
SagUera. 
Valdesamario. 
Vlllasecino. 
I n i c i o . . . . . 
Los Bayos 
Castro de la Lomba. 
Vegapuj ín . 
Cabrillanes 

Pueblos, 50. 

Fechas P U E I t L O S N ú m e r o 
de á rbo les 

5.549 

15 
24 
20 
75 

300 
6 

72 
25 
18 
25 
14 
70 
24 
50 
52 
58 
28 
70 
27 
29 
50 

9 
60 

108 
52 

- 45 
43 
72 
72 

: PONFERRADA 

Ponferrada 
Dehesas 
Las Salas 
Alvares. 
Pobladura de las Regueras 
Los Montes y Urdíales 
Rodr íga los 
Igüeiia (en todo el Ayuntamiento). 
Tremor de Arriba '• 
Barrios de Salas 

Pueblos, 11 . 

1.427 

100 
20 

500 
100 
40 
52 

1.006 
51 
14 

1.685 

21 Marzo. . 
25 -
25 — 
25 — 
25 — 
28 — 
28 — 
50 — 
50 — 
50 -
51 — 
51 — 
51 — 
51 — 

1 A b r i l . . 
2 — 
2 — 
4 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 

14 — 
17 — 
21 — 
21 — 

5 Mayo. , 
5 — 

R I A Ñ O 
Taranilla 
Pallide 
Reyero 
Valderrueda 
Valdehuesa 
Cofinal 
Lillo.RedipolIos.S. C i b r i á n . S o l l e y C a m p o s o l i l l o 
Ribota de Sajambre 
Garande 
Perreras 
Vegamíán 
Lodares 
Armada 
Isoba. 

I 

La Red 
iHorcadas 
¡Utrero 
Renedo de Valdetuejar 
Pedrosa del Rey 
Boca de Muérgano 
Besande 
Barniedo 
Valverde de la Sierra 
Végacerneja 
Villacorta 
Casasuertes 
Riano 
MorgoVejo 

¡Liegos 
iPosada de Valdeón 
lAcevedo 
¡Cuénabres 
¡Polvoredo 
¡Larío 
¡Burón 
¡Santa Marina de V a l d e ó n . . , 
Tejerina 
¡Anciles 
¡El Otero de Valdetuejar 
Los Espejos 

IMaraña 
¡San Mart in de Valdetuejar.. 

I Pueblos, 46 
S A H A G Ú N 

24 M a r z o . . . . Villazanzo 
24 al 27— Villazanzo (en los 8 pueblos restantes del A y t . " ) 
25 — Codornillos 
25 — Villamol 
29 — Mozos 
28 — Grajal de Campos 

Pueblos, 15 
V A L E N C I A D E D O N J U A N 

25 M a r z o . . . . ¡ S a n t a s Martas 
25 — San Cibrián de Ardón 
25 — iVillalobar 
25 — ! Ardón 
25 — ¡Benazolve 
29 — ¡Fresno de la Vega 
50 — ¡Cimanes de la Vega 
50 — ¡ Cabreros del Rio . . . . . . ¡ 
50 — Ijavares de los Oteros 
51 — ¡Toral de los Guzmanes.. 
51 — ¡Izagre 
51 — 'Valdemorilla 

7 Abri l ICampo de Villavidel 
14 — Alvires 

15 Marzo . 
115 — 
16 — 
16 — 
16 — 
16 — 
16 — 
22 — 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 

Pueblos; 14. 
L A V E C I L L A 

Brugos de Fenar. , 
Las Bodas. . . 
Cerecedo : 
Oville 
Barrio de las Ollas. 
Pelechas 
Voznuevo 
Grandoso 
La Losil la. 
Vegaquemada 
Palazuelo de Boñar 
Llamera 

200 
50 
56 

150 
25 
70 

400 
80 
56 
62 
70 
55 
35 
26 
34 
60 
57 

3U0 
75 
20 
55 
25 
80 
25 

100 
20 

20O 
500 

12 
28 
24 
20 
60 

100 
50 
23 
40 

. 82 
12 
54 

100 

5.454 

50 
500 

58 
60 
56 

250 

954 

76 
26 

150 
44 

2C0 
12 

120 
64 

150 
20 
20 

ICO 
25 

4 
16 
52 
65 
55 
45 
40 
50 
50 
80 
85 
36 
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Fechas 

24 Marzo . 
25 — 
25 -
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
2 5 — 
25 — 
25 — 
25 — 
25 — 
26 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 
27 — 

7 A b r i l . . . 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
8 — 
9 — 
9 — 

10 — 
10 — 
14 — 
14 — 
14 — 

8 Marzo. 
11 — 
24 — 
25 — 
30 — 
31 — 

7 A b r i l . . 

P U E B L O S 

Boñar 
Arintero 
Tolibia de Abaio 
Tolibia de Arriba 
Lugueros 
Cerulleda 
Redipuertas 
Redilluera 
VillaVerde 
Llamazares 
Villanueva de P o n t e d o . . . . 
Peladura de R e d i e z m o . . . . 
C o r r é e n l a s 
Mata de la Rlva 
Adrados de Boñar 
Vozmediano 
Pola de C o r d ó n 
Qeras 
Santa Lucia 
Llombera 
Cabornera 
Los Barrios 
La Vid 
Villasimpliz 
Folledo 
Beberino 
Peredllla 
Buiza • 
Vega de Gordón 
Huergas de Gordón 
Nocedo de Gordón , 
Paradilla 
S o p e ñ a de C u r u e ñ o 
Nocedo de C u r u e ñ o 
La Mata de la Bérbula 
Valdorria. 
PardaVé 
Piornedo 
Otero de C u r u e ñ o 
Ton ín 
Valdeplé lago 
Nocedo 
Aviados 
Ranedo 
Villamanín 
Millaró 
Busdongo 
Villalfeide 
Casares de Arbas 
Matallana de Vegacervera. 

Pueblos, 62., 

V I L L A F R A N C A 

N ú m e r o 
de á rbo l e s 

400 
10 
16 
18 
20 
20 
18 
12 
10 
21 
22 
30 
60 
90 
50 
14 
75 
54 

loo 
52 

100 
57 
57 
50 
45 
25 
40 
72 
44 
40 
58 
20 
44 
56 
60 
54 

7 
20 
50 

168 
100 

5 
52 
47 

104 
84 
54 
65 

105 
4 U 

Fontoria 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce 
Cancela 
Friera 
Villasumi! 

ÍVillalibre del Blerzo 

Pueblos, 7. 

R E S U M E N " 

5.084 

150 
250 

60 
55 
45 
58 

5 

561 

P A R T I D O S 

Astorga. • . 
La B a ñ e z a . 
L e ó n 
Mur ía s 
Ponferrada 
Riaño 
S a h a g ú n . . 
Valencia . . 
Vecilla (La) 
Villafranca. 

F I E S T A S 

16 
6 

68 
50 
11 
46 
15 
14 
62 

7 

Tota les . 275 

ARHOLES 
PLANTADOS 

2.466 
1.274 
5.549 
1.427 
1.685 
5.454 

954 
988 

3.084 
561 

21.240 

•m • 
utw-..-

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: H a b i é n d o s e aprobado 

oficialmente por varias Naciones eu
ropeas y por España , con fecha 15 
de Marzo de 1911, el Arreglo rela
tivo á la repres ión de la circulación 
de las publicaciones obscenas, c ú m 
pleme llamar la a tención de V . S., 
como Presidente de la Junta provin
cial de Protección á la Infancia y Re
pres ión de la Mendicidad, acerca de 
los importantes extremos que con
tienen las disposiciones del aludido 
Convenio, ratificado por los Pleni
potenciarios reunidos en conferen
cia en Par ís , el cual p r e c e p t ú a el 
mutuo compromiso cont ra ído por los 
Gobiernos respectivos de centrali
zar todos los Informes que puedan 
facilitar la busca y repres ión de los 
actos que envuelvan infracción legal 
y cuyos elementos constitutivos ten
gan carác te r internacional, procu
rando a d e m á s efectuar cuantas ges
tiones sean precisas para evitar la 
importación de publicaciones ú ob
jetos pornográf icos; y teniendo en 
cuenta los propósi tos que animan al 
Gobierno español para coadyuvar á 
la lucha antipornográfica y combatir 
esta enfermedad social, desarrollada 
por la tolerancia é incultura, y con
siderando que el espír i tu y finalidad 
del texto de las Leyes protectoras 
trata de los medios que deben adop
tarse para combatir las causas que 
contribuyan á la desmoral ización y 
pervers ión de menores, según deter
mina el art. 59 del Real decreto de 
24 de Enero de 1908: 

S. M . el Rey (Q . D . G.) ha teni
do á bien disponer que comunique 
V . S. á las Autoridades de su man
do el cumplimiento de las disposi
ciones mencionadas y de las legisla
tivas que tienden á reprimir los de
litos referentes á las publicaciones 
obscenas, en materia de escritos, 
dibujos, imágenes ú objetos porno
gráficos, asegurando ó acelerando 
su confiscación. 

Que notifique V. S. á este Minis
terio con la mayor urgencia las me
didas gubernativas adoptadas en su 
provincia, ordenando igualmente la 
publicación r n los Boletines Oficia
les de esta Real orden para su m á s 
exacta aplicación. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. mu
chos a ñ o s . Madrid, 20 de Septiem
bre de 1912.—Barroso. 
Señor Gobernador civi l , Presidente 

de la Junta provincial de Protec
ción á la Infancia y Repres ión de 
la Mendicidad de... 

IGuceu del día SI ilu Septiembre de 1013.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Organización provincinV y municipal 
Secc ión /."—Negociado 2 ° 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde de Trurhas, contra provi
dencia de ese Gobierno que le or
denó la ejecución del acuerdo del 
Ayuntamiento por el cual se desti-
tuín al Recaudador de consumos, don 
Amaro Arias, y se nombraba para 
sustituirle á D . Angel Lobato; s í r 
vase V . S. ponerlo de oficio, en co
nocimiento de las partes interesa

das, á fin de que en el plazo de 
veinte días , á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madr id . 23 de Septiembre de 1912.. 
E l Director genera!, Belaundc. 
Sr. Gobernardor civil de L e ó n . 

Suaeripelón para l a bandera-
del acorazado «ESPAÍ\'A» 

Ptatt. Cts. 

Suma anterior. . 3.509 5 0 
Ayuntamiento de Brazue lo 

D . " Manuela Mar t ínez 
25 cén t imos , Josefa Mar
t ínez 25. Micaela P é r e z l O , 
Mar ía Mar t ínez Ramos 5, 
Ramona Mar t ínez 25, M a 
ría G ó m e z 5, Ramona Mar
t ínez Mar t ínez 20,Manuela 
Moran 10, M . Rosa Garc ía 
20, Francisca Prieto 5. Ro
sa Garc ía 20. Marta Garc í a 
5, Maria Garc ía P é r e z 10, 
Je rón ima Garcia 20, Cata
lina Perrero 5, Ascens ión 
P é r e z 10, Rita P é r e z 5, 
Marta Gallego 15, Mar ía 
Rosa P é r e z 10, Catalina 
Comborros 10, Francisca 
Carro 10, Maria Isabel G a r 
cía 5, Joaquina M a r t í n e z . 
10, Joaquina P é r e z 5. Fran
cisca Fe rnández 15, Ramo
na Garc ía 25, Baltasara G ó 
mez 25. Juana Mar t ínez 5, 
Juliana Batrio 15,María Te
resa P é r e z 15. Marta P é r e z 
5. Francisca Otero 10, M a 
ría Carro 20, Joaquina Ca
rro 20, Pascuala P é r e z 20. 
Dolores P é r e z 20, Bernar
da Prieto 5, Francisca Fer
nández 20, Dolores G ó m e z 
10, Facunda G ó m e z 15, A n 
drea Prieto 10, Mar ía Cen
teno 10, Maria P é r e z 10, 
P a s c u a l a Salvadores 10, 
Martina Mar t ínez 20, Petra 
Mar t ínez 10, Concepc ión 
Barrio 5. Isabel Campanero 
5. Felipa Ramos 5, Juana 
Garcia 5, Josefa Prieto 5 , . 
Mar ía Prieto 5. Marta Prie
to 10,Felipa Prieto 10, Pas
cuala P é r e z 5. Rosa Garcia 
10, Dolores Prieto 10, M . 
Juana Paz 10, Rosa Botas 
| 0 , M . Teresa Mar t ínez 10, 
Rosa Mar t ínez 10, Pascua
la Salvadores 10. Ramona 
Mar t ínez 5, María Mart í 
nez 10, María Antonia P é 
rez 10, Lorenza M a r t í n e z . 
10, Rosa Garc ía 10, Joa
quina Pé rez 10, María Mar
t ínez 5, Lorenza G ó m e z 5, 
Melchora Carro 10. Maria 
Prieto IQJoaqtiina Fe rnán 
dez 10, Juana Mar t ínez 10, 
Dominga Ramos 10, Cata
lina Garc ía 10. J o a q u i n a 
Gárcía 5, Marta Garc ía 5. 

D . " Rosa Fuente 10, Ma
ría Durantcz 10. María Pe
rrero 25, Antonia G o n z á 
lez 25, Faustina Roldán 10, 
Marcela Carro lO.Joaquina 
Garc ía 10, Angela Carro 
10, M a n u e l a Fuente 10, 
Francisca Alvarez 10, Joa
quina P é r e z 20, J u l i a n a 
Puente 25, M . ManuelaCa— 



rro 10, Mar ía Durantez 10, 
Antonia Carro 10, Paula Es-
t é b e n e s 10, Pascuala Mar 
t ínez 10, Mar ía P é r e z 10, 
Florentina Carro 10, Con
cepción Garc í a 20. Mar í a 
Prieto 55, Justa Garc ía 15, 
Modesta Garc ía 10, Car
men Rodr íguez 10, Mar ta 
Vega 10, Josefa M a r t í n e z 
10, Cruz Vega 10, Bernar
da Vega 10, Manuela Gar
cía 10, Teodora D u r á n d e z 
10. F e l i c i a n a Roldán 10, 
Es té fana Carro 10. Vicen
ta Carro 10, Josquina P é 
rez 20, Isabel Barrio 10, 
P a s c u a l a Barrio 10, M a 
nuela Garc í a 20, Ramona 
G o n z á l e z 10, Dominga G i l -
gado 10. 

D . " Bernarda Prieto 50, 
Teodora Jarrin 10, M a r í a 
Relindo 10, Francisca Pala
cio, Pascuala J iménez 10, 
Domirga F e r n á n d e z 10, 
Valentina F e r n á n d e z 25, 
Cayetana Jarrin 10, Cr is 
tina Jarrin 10. Magdalena 
F e r n á n d e z 15, Vicenta G o n 
zá lez 25, Florentina Jarrin 
10, Leonor Alvarez 10. Pe
tra Pastor 10, Amalia Fer
nández 20. Carmen San 
Román 10, Julia F e r n á n d e z 
20, Mar ía F e r n á n d e z 25, 
Clara F e r n á n d e z 10, Doro
tea F e r n á n d e z 50, Florida 
Seco 20, Anselma F e r n á n 
dez 15, Rosaura Fe rnán 
dez 25, Teresa Criado 15, 
Mar ía Antonia Criado 15, 
Cecilia F e r n á n d e z 10, Añi 
la Criado 15,Justa F e r n á n 
dez 15, Anacleta F e r n á n 
dez 10, Celestina F e r n á n 
dez 10. 

D.a Petra Ramos 10 c é n 
timos, Manuela Ramos 10, 
A n i c a P é r e z 10, M a r í a 
Campanero 5, Josefa Ra-
mos5, M i c a e l a P á r e z 5, M a 
ría Antonia P é r e z 5. Josefa 
Ramos 5, Manuela P é r e z 5., 
Sebastiana Ramos 5, Anto - j 
nía Cabezas 5 . . . . 
Ayuntamiento rfí Sobraíl<y 

D . " Sara Neifa ds P é r e z 
75 cén t imos , Sofia P é r e z 
Ne i ra25 . B á r b a r a D í a z 
Granja 25, AAripina A l o n 
so Díaz 25. Ricarda Alonso 
Díaz 25, Marina Orcazbe-
rro Ovalle 25, Jovila L ó p e z 
Puente 25, Josefa Chamo
rro L ó p e z 25, C o n s u e l o ' 
López Pes t aña 25. Josela 
Granja Novo 15. Moximina 
G onzá l ez 15, Serafina L ó 
pez 15, Ramona L ó p e z 15, 
C o n t e m p l a Alvarez 15, 
Luisa Blanco 15, Eduvigis; 
L ó p e z 25, Felisa B l a n c o 
25, Á u r e a Rodr íguez 15, 
Cansuelo Martin 15. V i r t u 
des Mart ín 15 Eduvigis A l 
varez 10, Valenciana A l 
varez 10, Mar ía Díaz 15, 
Bernarda Gonzá l ez 10, Be 
nigna Ares 15, Rosa Gar
cía 10, Margarita Díaz 10, 
Ricarda Díaz 10, Esperan
za Prieto 15. Marta M o r a l 
10, Consuelo S á n c h e z 10, 
Pilar Garc ía 10. Angeolina, 
García 10, Ramona Gon
zá lez 10, Carolina G a r d a 

20 15 

10, Concepc ión Granja 10, 
Benita S á n c h e z l O , Carmen 
Granja 15, Faustina Gar
cía 15, Pura Vega 10, Ino
cencia Rodr íguez 10, Feli
sa Rivas 10, Pilar Rivas 10, 
Camila Vizca íno 10, Gra
ciana Vizcaíno 10, Adora
ción Franco 10, M a t i l d e 
R o d r í g u e z l O , F e r m i n a D í a z 
15, Felipa Prieto 10, M a 
nuela Díaz 10, D o s i n d a 
Díaz 10, Micaela Mo'dca 
10, Rosa Farelo 10, Con-
cesina Díaz 10, Iguacia No
gales 10, Joaquina Noga
les 10, Florentina L ó p e z 
10, Martina F e r n á n d e z 10, 
Lucinda Vega 10, Bárbpra 
Alvarez 10, Elisa Moral 10, 
Socorro Puente 10, Asun
ción de la Puente 10, Jesu
sa G ó m e z 10, S a t u r n i n a 
Rodr íguez 10, Mar ía Fer
n á n d e z 10, Socorro Prada 
Alva 10, Laura N ú ñ e z 10, 
¡sidra Prada 10, A v e l i n a 
G o n z á l e z 10, Sofia Baeza 
10, Manuela Alvarez 10, 
Josefa N ú ñ e z 10, Pilar He
rrera 10, Isabel Herrera 10, 
Mar ía G o n z á l e z 10, Julita 
Franco 10, Ascens ión Fer
nández 10, Donlna Vega 
10, Aurora Franco 10, O r i -
sa Maceda 10. Avelina Ro
dr íguez 10, Adorac ión Ro
dr íguez 10, E n c a r n a c i ó n 
G a r c í a 10, Perfecta Blanco 
10, Contempla Alvarez 10, 
Micaela Moldes 10, Mar í a 
Granja 10, Manuela Gar
cía 10, Rosaura Puente 10, 
Ricarda Granja 10. . . . 12 10 

S a m a y s igue . . 5.541 55 

(Se con t inua rá . ) 

~0FFCÍÑÁS D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

IndiiMlrial 
C i r c u l a r 

Debiendo de precederse por los 
Sres. Alcaides y Secretarios de esta 
provincia á la formación de la ma
t r ícu la de la contr ibución industrial 
en el plazo que determina el art. 6S 
del vigente Reglamento de la refe
rida cont r ibuc ión , llamo muy espe
cialmente la a tención de dichos se
ñ o r e s encargados de confeccionar
las acerca de las prevenciones s i 
guientes, que han de observarse r i 
gurosamente en su confección: 

!.• ' Las matr ículas se a jus ta rán 
estrictamente en su redacc ión al mo
delo n ú m . 5, que se Inserta en el Re
glamento del Ramo. 

2.a Debe rán ser incluidos todos 
los industriales que figuren en la del 
a ñ o anterior y no hayan sido baja, as í 
como los que hayan sido alta, bien 
por expediente ó bien por declara
ción espontanea del interesado, y 
é s t a haya sido comunicada una vez 
aprobada por esta Adminis t rac ión. 

5." No se rán incluidos los que 
habiendo sido baja hubiera sido é s t a 
aprobada y comunicada al Ayunta 
miento por esta oficina, as í como 
tampoco los que habiendo sido de

clarados fallidos fuesen publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

• I . " A los industriales comprendi
dos en los epígrafes 114 y 115 de la 
tarifa 2.a, se les consignará con cla
ridad los pueblos que recorren con 
sus carruajes, número de caballe
r ías que tienen para el arrastre y 
ki lómetros de recorrido; asimismo 
a los de los ep ígrafes 598 al 405 de 
la tarifa 5.", se les detal lará el nú-
ineru úc piedras que utilizan, tiem
po que muelen (más de seis meses 
al año; menos de seis meses; de tres, 
ó menos de tres) y la clase de mol-
turac ión que practican y número de 
aparatos de cernido y clasificadores 
que e s t é n en relación con las pie
dras. 

5. " N o deberán ser incluidas las 
sociedades anónimas y comandita
rias, las cuales pasarán á tributar 
por el impuesto de utilidades. 

6. " S e r á n t a m b i é n . incluidas las 
concesiones de saltos d& agua ó 
aprovechamientos h i d r á u l i c o s de 
fuerza motriz, las cuales pagarán en 
la forma siguiente: Según la Real 
orden de 25 de Abri l de 1904 cuan
do los motores hidráulicos desarro
llen la fuerza en la forma que pre
viene la letra A de dicha Real ornen, 
paga rán un recargo del 15 por 100 
sobre el importe de las cuotas. 

Si son de las comprendidas en la 
letra B , el recargo se reduci rá al 
10 por 100. 

Si e s t án incluidas en las de la le
tra C . el expresado recargo se re
ducirá al 5 por 100. 

Por úl t imo, dice el párrafo del 
caso 5.° de la citada Real orden 
que, «tanto en las inscripciones en 
matrícula como en las liquidaciones 
de alta ó baja, se cons ignará el im
porte de las cuotas sujetas al recar
go, y el tipo de é s t e 15, 10 ó 5 por 
100, agrupando la frase por el em
pleo de la fuerza hidráulica perma
nente, temporal ó parcial , según 
los casos .» 

7. a La matrícula deberá formar
se por triplicado, m á s la lista cobra-
toria; e l original s e r á reintegrado 
con una póliza de peseta por pliego 
ó fracción de él y con un timbre mó
vil de 10 cén t imos de peseta cada 
uno de los pliegos ó fracción de é s t e 
de las copias y listas. 

8. a Se acompañará á la matrícula 
certificación en que se haga constar 
el tanto por 100 de recargo muni
cipal, acordado dentro siempre del 
limite del 15 por 100 en los pueblos 
menores de 50.000 habitantes, y del 
52 en los mayores de esta cifra ó 
capitales de provincia, autorizado 
por la ley de 23 de Diciembre de 
1910. 

9. " Las industrias comprendidas 
en los epígrafes 111, 115, 114, 115 
al 118 inclusive de la tarifa 2.a, as í 
como las de la sección 2." de la ta
rifa 5.a, contr ibuirán desde luego 
con el recargo del 15 por 100, aun
que no lo hayan acordado las Cor
poraciones, por cuanto ese recargo 
ha de ingresar en el Tesoro, por 
tratarse de industrias que se ejercen 
en Varios t é rminos municipales. 

10. En los Ayuntamientos en 
que no se ejerza industria alguna, se 
remitirá por los Sres. Alcaldes cer
tificación en la que as í se haga cons
tar, s egún ordena el art. 67, incu
rriendo, si no lo Verifican, en las 
responsabilidades seña ladas en el 
art. 172. párrafo 6.° 

11. Remitirán otra certificación 

en la que se haga constar, á tenor 
de lo dispuesto en ei art. 106 del c i 
tado Reglamento, la exposición al 
público de la matrícula por té rmino 
de diez dias en los sitios de costum
bre de cada localidad y en el BOLK-
TÍ.V OFICIAL de la provincia, s e ñ a 
lando el día y número en que tuvo 
lugar dicha inserc ión. 

12. Remitirán asimismo la rela
ción y declaración de alta presenta
das por los industriales que en su 
término municipal ejerzan alguna de 
las industrias comprendidas en la 
sección 2." de la tarifa 5." ó de pa
tentes, ó sea en ambulancia, las cua
les no deben ser incluidas en ma
trícula, debiendo serlo solo las de la 
sección 1 de esta tarifa, cuyas cuo
tas como irreducibles, se harán efec
tivas de una sola Vez y deben figu
rar en la última casilla por su total 
importe. 

15. A l final de la matrícula se 
consignará a d e m á s de un resumen 
por cada una de las cuatro tarifas y 
sección 1.a de la tarifa 5.a, una es
cala de cuotas y contribuyentes, sin 
incluir los recargos. 

La falta de cumplimiento de cual
quiera de las prevenciones seña la
das, así como de los documentos que 
á la matrícula han de acompañar , se
rán causa de devolución, sin más 
examen, y en caso de reincidencia, 
se emplearán las medidüs coercitivas 
que el Reglamento scñs ln , extremo 
que lamentar ía esta Administración 
tener que emplear; esperando, pues, 
de la actividad y celo de los s e ñ o r e s 
Alcaldes y Secretarlos, el más exac
to cumplimiento del s e r v i c i o , el 
cual, con el fin de que pueda ser 
cumplido por es ta Administración 
antes del 20 del próximo Diciembre, 
según ordena el art. 68 del Regla
mento del ramo, e m p e z á n d o s e á 
cumplir estos trabajos en 1.° de Oc
tubre próximo y terminarán antes 
del 20 de Noviembre, y una vez 
transcurridos d i c h o s períodos de 
tiempo, se aplicará á los morosos lo 
dispuesto en el art. 70, en cuyo ca
so los comisionados que se designen 
llevarán el máximum de dietas." 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todos los Ayuntamientos de esta 
provincia. 

León 25 de Septiembre de 1912. 
El Administrador de Contribucio
nes, Andrés ds Boado. 

A D M I N I S T R A C I O N .. 
n i : 

... PROPIEDADES É IMPUESTOS 
DE LA l'ROVIXCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En vista de las leyes á instruccio

nes vigentes en la .materia, la Ha
cienda se ha incautado de una par- ' 
cela de terreno sobrante de la ex
propiación de una finca rústica en el 
k i lómetro 72 de la cam-tpra de V i -
llacastin á Vigo y León á BenaVente. 
cuya parcela radica en lérmino mu
nicipal de Toral de los Giizmanes. 

Y teniendo solicirado D- Antonio 
Garc ía Leonardo, vecino de Algade-
fe, la adjudicación de dicha parcela, 
fundándose en la condición de pro
pietario colindante, se hace públi
co; advirtiendo á los que se crean 
con mejor derecho, que pueden ha
cer las oportunas reclamaciones an
te el l imo. Sr. Delegado de Hacien
da, en el plazo de ireinta dias, con-



í 

tadcs r 'cide ol en que se inserte este 
anuncio en e! BOI.KIÍN OIMCIAL de 
de. la provincia. 

Ladn '20 de Septiembre de 1912 .= 
El Admiuistrfidor do Propiedodes é 
Impuaslcs, Enrique d t la C á m a r a . 
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T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
OIS LO COXTEN'CIOSO-ADMIXISTRA-

TIVO ni; LF.ÓX 

Por el Procurador D . Victorino 
Flórey. se ha i i i íerpuesto ante e s t é 
Tribunal recurso contencioso-admi-
n i s t ra t i tó contra decreto de! señor 
Qobsrnador civil de esta provincia, 
fecha veintidós de Mayo dei corrien
te a ñ o . inserto en el BOLRTÍX O i ' i -
CIAI. c! cinco de Junio siguiente, 
por el (l1'''2 se deniegan las concesio
nes de aprcvechsinicntos de uejuas 
que por D . Victorino Gonzá lez Ve
ga (hoy i L e í n Industr iad)y por don 
Bonifiicio Gut ié r rez (hoy sus CÍ:USV,-
habi'entr,s),se solicitaron.y en cambio 
se otorga á D . Fernando Merino V i -
llarino auter ización para derivar sie
te mi! üt ros de agua por segundo 
del río Pcrma, en el sitio denomina
do la Herrer ía , con arreglo á las con
diciones que se fijan. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para comicimiento de 
los que tengnn interés directo Rn el 
negocio y quieran coadyuvar á la Ad
ministración en el recurso indicado. 

León dos de Septiembre de mil 
novecientos doce = E l Presidente, 
Francisco Mart ínez Va ldÉs .=EI Se
cretario, Federico Iparraguirre. 

Don Federico Iparraguirre J i m é n e z , 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta ae gobierno de esta Audiencia 
con arreglo á lo que previene el ar
t ículo 53 de la ley del jurado, se pro
cedió en audiencia pública al sorteo 
para la formación de las lisias defi
nitivas de ios jurados que han de ac
tuar y conocer de las causas de su 
competencia durante e! próximo a ñ o 
de 1913, quedando formadas, tanto 
las de cabezas de familia como las 
de capicidades. con los individuos 
que por part j los judiciales á conti
nuación se expresan: 
B ' u r í i c ! ) j u i ü i ' i i i ! t i a i AI " t a i i e j . i i 

Cabczi is tic fami l ia y vecindad 
D . Gerardo Revaque, de Soto de la 

Vega 
» Lucas Cni te l lanoj , de Santa Ma

ría de! Páramo 
» Manuel Maitinez, de Vülanueva 

dejamuz 
» , J o s é Catracsdo, de San Esteban 

de Nogales. 
> Pedro de la Fuente, de Regueras 

de Arriba 
> Blas S. Iglesias, de Toral de Rie

go 
•» Miguel FernSnáez ; ce Roperue-

los - ' 
> Miguel PA-PZ, de Mali l la 
> Frsndsco ' I j^ilezl da San Este

ban de Nogales 
•<• Evarl?!o Gonzúlez , de San Pedro 

de Rercisnos 
i Cánd ido Fe rnández , de J i m é n e z 
» j o s í Miüiiélez. de Santa Mar ía 

de la IsTa 
•> Alejo Mart ínez, de Sant ibáñez de 

la Isla 
» Benito F í r r e r o , de Veciila de la 

Vcüa 

D . Miguel Bajo, de Villaiís 
Antonio Cabero, de Posada 
Val'.'riano Franco, de Mansilla 

del P á r a m o 
Marceliano Mont le l , de Valde-

fuentes 
Felipe Cabero, de Villaniontán 
Miguel Zapatero, de Requejo 
J o s é Mar t ínez , de Santa Mar ía 

del Pá ramo 
Amalio Rodr íguez , de Ídem 
Santiago Garc ía , de Valdefuentes 
Agust ín Rodr íguez , de Miñam

bres 
Félix M u ñ o z , de Víllaznla 
Antonio Sastre, de Mansilla -
Pastor Sastre, de Santa Marta 

del P á r a m o 
Angel Al íaya te , de Santa C o -

lomba 
Pablo Mar l ínez . de Requejo 
Maiinei Rubio, de J i m é n e z 
Gaspar Sarmiento, de San Pedro 
de Bercianos 
Santos F e r n á n d e z , de San Este

ban de Nogales 
Santia'go Fuentes, de San Cr is 

tóbal 
Manuel Al i ja , de. Valcabado 
J o s é Cuesta, de. ídem 
T o m á s Mielgo, de San Pedro 

Bercianos 
Martín Vidal, de J i m é n e z 
Antonio G o n z á l e z , de Pozuelo 
Antonio G a r m ó n , de Robladura 

de Pelayo Garc ía 
Antonio F e r n á n d e z , de Palacios 

de la Valduerna 
Bernardo Guerra, de Robledo 
Juan L ó p e z , de San Esteban de 

Nogales 
Luis Valverde, de San Adrián 
Eusebio Fierro, de Audanzas 
Francisco Ruíz, de La Bañeza 
Pedro Juan Franco, de La Mi l l a 
Enrique Casas, de Cas t roca lbón 
Manuel Carreras, de San Mart ín 

de Torres 
Ssra l ín Gallego. deCebrones 
Ramón Pastor, de San Mart ín de 

Torres 
Rafael Barrera, de Lcguna Dalga 
Bartolomé P é r e z , de Palacios de 

la Valduerna 
Marcos M o r á n , de Huerga de 

Garaballes 
Eduardo Juan, de Viliamontán 
José Veg-i. de Hinojo 
Evaristo' F e r n á n d e z , de Fresno 

de la Vaiduenia 
J o s é Gonz á l e z , de Santa Mar ía 

del Pá ramo 
Petronilo Villalobos, de. idem 
Manuel Benavente. de J iménez 
Manuel Fuertes, de San Feliz de 

la Vega 
» Nicolás Otero, de San Adrián 
3 Pedro San Mar t ín , de Pozuelo 
» Jul ián P é r e z , de Altóbar 
> J o s é Pozo, de San Pedro de las 

D u e ñ a s 
» Manuel Vega, de Palacios de la 

Valduerna 
» Bernardo Cabero, de Laguna 

Dalga 
'•> 'Aquilino Huerga, de Nogarejas 
> Santiago Rubio, de Castrocon-

t r igo" 
3 Jul ián Franco, de La Milla 
» Sanl iügn Rodr íguez , de San Pe

dro cié Pegas 
'•' J o s é F e r n á n d e z , de Cas t roca lbón 
» Luis Huerga, de Cazanuecos 
» J o s é Rancho, de Audanzas 
> J o s é María Valdivieso, de La 

Bañeza 
» Julián Fnstel, de Castrocontrigo 
•• Ignacio Madera, de Nogirejas 
» Lorenzo T é m e l o , de ídem 

. Vicente S imón de la Puente, de 
Cebrones 

Juan Cordero, de Pozuelo 
1 Domingo Chano, de Quintana 

del Marco 
Vicente Cadierno, de Torneros 

dejamuz 
Indalecio G o n z á l e z , d e S a n Adrián 

1 Francisco Prieto, de San Esteban 
de Nogales 

Pablo F e r n á n d e z , de San t ibáñez 
de la Isla 

Felipe San Mar t ín , de Regueras 
Celestino M a n c e ñ i d o , de Rope-

ruelos 
Eugenio Garc í a , de Santa Elena 

• Pedro Cuesta, de idem 
' Eustaquio Garc í a , de Moscas 

Miguel S. F e r n á n d e z , de Rope-
ruelos 

J o s é Mar t ínez , de Regueras de 
Arr iba 

' Julián M o r á n , de San Feliz de la 
Vega 

Rafael Trapote, de. Roperuelos 
Victoriano D o m í n g u e z , de Po-

sadilla 
Mart in Alvarez, de l iménez 

• Juan Bardón , de Santa Mar ía de 
la Isla 

' Aquilino del Egido, de Santa Ma
ría del P á r a m o 

Aniceto S imón Sastre, de idem 
Francisco Tabuyo, de Viliamon

tán 
> Manuel L ó p e z , de Santa Colom

ba de la Vega 
• León Alvarez, de Sania Mar ía 

del P á r a m o 
• Leopoldo G u t i é r r e z , de idem 
> Primitivo M a r t í n e z , de Villaiís 
- Niceto Juan Franco, de Urdíales 
• David Tagarro, de Santa Mar ía 

del Pá ramo 
• Mariano R. C a n t ó n , de Valca

bado 
> Melchor Castri l lo, de Regueras 

de Arriba 
> Felipe Cristiano, de San Pedro 

de las D u e ñ a s 
> Miguel P é r e z , de Laguna Dalga 
> Pascual G o n z á l e z , de Laguna de 

Negrillos 
• Marcelo G a r c í a , de Pozuelo 
• Manuel Mar t ínez , de Palacios de 

la Valduerna 
> Estanislao Oviedo, de Al tóbar 
> Pedro Posado, de Quintana del 

Marco 
• Dionisio G o n z á l e z , de Poblada-

ra de Pelayo Garc ía 
' Felipe Mar t ínez , de idem 
> Camilo G a r m ó n , de Quintana y 

Congosto ' 
> Andrés Vidales^ de Quintana y 

Congosto 
1 Santos P é r e z , de Pozuelo 
• Manuel Carbajoj de San Pedro 

de las D u e ñ a s 
> Alejo Y á ñ e z , de Laguna Dalga 
• Simplicio Gago, de Palacios de 

la Valduerna. 
> Juan Rebollo, de Pobladura de 

Pelayo Garc í a 
• Saturnino Garc ía , de Herreros 
• de Congosto 
> Juan Blanco, de Al tóbar 
> Mahuei G a r m ó n , de Laguna Dal

ga , •• 
> André s Trapote, de San Pedro 

de las D u e ñ a s 
> Damián Mar t ínez , de Rivas de la 

Valduerna 
• Tor ibio Loazano. de Pobladura 

de Pelayo G a r c í a 
• Ignacio Vidal , de Quintana del 

"Marco. 
' Inocencio F e r n á n d e z , de Altóbar 
> J o s é Canto, de Moscas 

D. Ignacio G o n z á l e z , de L-i Vegue-
llina 

» Juan M a r t í n e z , de Pesadilla 
» Felipe M a r t í n e z , de Riego de la 

Vega 
» J o s é F e r n á n d e z , de Moscas 
» Maximino Tejedor, de San Pedro 

de Bercianos 
> Gregorio Monje, de Vülanueva 

de Jamuz 
» Francisco P e ñ í n , de Santa Elena 
» J o s é Carracedo, de San Esteban 

de Nogales 
» Leandro Prfcto, de Santa Mar í a 

del P á r a m o 
» Manuel Franco, de Villazala 
s Constantino F e r n á n d e z , de Re

delga 
> Tor ib io Castro, de Miñambres 
» J o s é Vidales, de Posada 
» Narciso Sut i l , de Valdefuentes 
> Celedonio Ramos, de Barrio 
» Alejandro Cerezal, de Valde

fuentes 
» Bonifacio Mar t ínez , de Azares 
» Santiago San Mar t ín , de Valde

fuentes 
» André s Berdejo. de Zotes 
» Bernardo Migué lez , de Soto de 

la Vega 
» Emiliano Zapatero, ds idem 
» Victor Santos, de Huerga de G a -

rabalies 
> J o s é de la Azada, de Veciila 
» J o s é Sevilla, de idem 
» Inocencio Castellanos, de Man

silla del P á r a m o 
i Antonio Castellanos, de Urdíales 
T M i g u e l Prieto, de Santa Mar í a 

del P á r a m o 
* Esteban Santos, de Santa Mar ía 

de la Isla 
» Antonio L ó p e z , de idem 
» Pedro F e r n á n d e z , de Regueras 

de Arr iba 
% Marcos F e r n á n d e z , de La M a t a 
» Alfredo Prieto, de San Esteban 

de Nogales 
» Segundo P é r e z , de Regueras de 

Arr iba 
> Lorenzo M a r t í n e z , de ídem 
» Ignacio Rodr íguez , de Pozuelo 
» J o s é Vidales, de Tubuyuelo 
» Vicente Barrera, de Pobladura 

de Pelayo G a r c í a 
» Sanliago Rionegro, de Rivas 
»' Hilario Zotes, de Vlllamorico 
» Nicolás Monroy, de Robledo 
» J o s é TraVe.si, de Destridiia 
> Marcelo Vilialibre. de idem 
» Alonso Turrado, de Pinilla 
» Manuel Vidales, de idem 
s Angel Teruelo, de Castrocontri

go 
» J o s é Riesco, de Ncgarej.ts 
» José Santa Mar ía , de Castrocon

tr igo 
3 Ramón L ó p e z , de Nogarejas 
» Pío Luis Vizcaíno, de Moría 
i> Pedro M a r t í n e z , de Castrocon

trigo 
3 Manuel Vida l , de Acebos 
> Gregorio.Villares, de idem 
» Benito-Vaiderrey, de Castrillo de 

la Valduerna 
i Manuel B é c a r e s , de Castrocal

bón 
» Victoriano Mar l ínez , de Castro

calbón 
> André s P é r e z , de idem 
3 Aniceto Turrado, de Calzada 
» Manuel Carracedo, de Castro

contrigo 
3 Manuel Cadierno, de idem 
» Vicente Calabozo, de Nogarejas 
3 Francisco Crespo, de Pinilla 
3 Juan Calabozo, de Nogarejas 
3 Francisco Diéguez , de idem 
3 S imón FuentCj de ídem 

t » 



. Indalecio Fuente, de N o g w j a s 
J o s é Castrillo, de Bercianos del 

P á r a m o 
J o s é Doroíiii tuez, de ¡dem 
Eugenio Grande, de Ídem 

. Luis Mata, de Ídem 
Copaciilailes y vecindad 

. PÜWO F e r n á n d e z , de Al i ja 
: T o m á s An túncz , de La Bañc-za 
i Félix Cardil lo, de Ídem 

Vicente M a r q u é s , de ¡dem 
J o s é Román, de idem 
Emilio Casado, de Zuares 

i Ignacio Fidalgo, de Bercianos 
Julio Fer i iúndez , de La Baneza 
Pedro Esteban, de Custrocontri-

. Antonio M a r t í n e z , de Castro-
calbón 

• José Clinmorro, de Bercianos 
• Elias Tagarro, de La Bañeza 
. Salustiano Cusc.do, de idem 
. Franciico Peral, de San Adrián 
. Victoriano S imón , de Vaicabado 
» Ramón Gallego, de Moscas 
. l^eogracias Casado, de Rope-

ruelos 
. Benito P é r e z , de Quintana y 

Congosto 
i Pascual Vivas, de Quintana del 

Marco 
i Vicente Vega, de Pobladura de 

Polayo Garc ía 
> Joaquín Moran , de Castrocon-

trigo 
• J e rón imo Turrado, de Pínilla 

Agust ín Cuesta, de Cebrones 
i Gumersindo M a r t í n e z , de San 

Mart ín de Torres 
• Francisco Berciano, de Destriana 
> Manuel Franco, de Laguna Dal-

ga 
' Francisco Pcxo, de idem 
• Manuel C a c h ó n , de Villamorlco 
> Angel Pozuelo, de C a b a ñ e r o s 
> Francisco Valencia, de Laguna 

de Ntgr i l los 
. Baltasar Verdejo, de Pobladura 

Pelayo Garc í a 
i Narciso Casado, de Pobladura de 

de Pelayo Garc ía 
i Valentín Alonso, de Veguellina 

de Fondo 
> Eugenio Cidót i , de San Esteban 

de Nogales 
^ Román Castellanos, de San Pe

dro de Bercianos 
' Agust ín P é r e z , de La Mata 
> Higinio C a r r e ñ o , de Santa Mar ía 

del P á r a m o 
> Agust ín Mar l ínez , de Soto de la 

Vega 
> Manuel Pastor, de Santa Elena 
> Francisco Cabanas, de J iménez 
> Lorenzo Carbajo, de Zotes 
< Narciso C a n t ó n , de Mansilla del 

Pá ramo 
> Clemente Franco, de ¡dem 
>. David del Riego, de Valdefuentes 
• Gregorio Castellanos, de Villa-

zala 
>' Blas. Perrero, de jdem 
> J o s é Chnmorro, de Villaestrigo 
» Plácido F e r n á n d e z , de Zambron-

cínos . 
> Leandro Tagarro, de Santa Ma

ría del P á r a m o . 
» Angel Murciego, de J iménez , 
> Manuel LOpez, de San Esteban 

de Nogales, 
» Eusebio Fuerte?, de San C r i s t ó 

bal de ¡a Prtantera 
> Heraclio Gonzá l ez , de Santa Ma

ría del P á r a m o . 
' J o s é Carnicero, de Soto de la 

Vega 
1 T o m á s G o n z á l e z , de La Mata 
• Toribio Mar t ínez , de Viilastriyo 
• Valentín Qiuntanilla, de Urdíales 

D . Esteban Mxrtinez, de Azares 
Tilmrclo Marcos, de Viilarrin del 

P á r a m o 
Aquilino Rubio, de Herreros de 
Jumuz 

Francisco Vidad, de Quintana y 
Congosto 

Pascual Mar t ínez , de ídem 
Esteban F e r n á n d e z , de Roperue-

los 
Rafael F e r n á n d e z , de Bercianos 
Marcelo Alonso, de Pobladura 

de Pelayo García 
Lorenzo Aparicio, de Castrocal-

bón 
Estanislao Garc ía , de Folecliares 
Pablo Carracedo, de Nogarejas 
Cayetano Rubio, de Aü'ja 
C é s a r M o r o , de La Bañeza 
Victorino Diez, de idem 
J o s é Cuitellanos, de Bercianos 
Antonio P. Santos, de La Bañeza 
Julián Luengo, de Robledo 
Pedro G o n z á l e z , de Laguna de 

Negrillos 
Salustiano R. Mal i l la , de idem 
Justo Domínguez , de Pobladura 
. de Pelayo Garc ía 
T o m á s C)lero. de San Adrián 
Manuel Mar l ínez , de Vaicabado 
Vicente Redondo, de Roperuelos 
Francisco Cenador, de Torneros 

de j amuz 
Lorenzo Villadangos, de Valde-

sandinas 
Pascual Vidal , de Mansilla del 

Pá ramo 
Miguel Peñ ln , de Santa Elena 
Antonio Prieto, de San Esteban 

de Nogales 
Melqu íades Vidales, de Quintana 

y Congosto 
José Moran, de Castrocontrigo 
Angel Riego, de La Baneza 
Juan F e r n á n d e z , de idem 
Mr.nuel S imón, de Cas t roca lbón 
Fructuoso Prieto, de Castrocon

trigo 
Camilo Carracedo, dsNogarejas 
Elias Chana, de Quintana del 

Marco 
Francisco Rubio, de Vaicabado 
J o s é Villasirigo, de Vallamorico 
Francisco Vivas, de J iménez 
Miguel Ga rc í a , de Santa Elena 
Francisco Gordón , de Huerga de 

Caraballes 
Ricardo F e r n á n d e z , de Quintana 

y Congosto 
Simón Garc ía , de Laguna Dalga 

Y para que conste y tenga efecto 
su publicación en el BOI.ETIN OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León 51 de Julio de 1912. 
Federico lparraguirre.=V.0 B.0: El 
Presidente, Francisco Mart ínez Val-
d é s . -

. A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Caslranmdarra 

El vecino de e s t é pueblo Domingo 
Turienzo, me da parte de que su hijo 
Avelinb Turiei izo Cima, ha desapa
recido d é su casa. Las señas del mis
mo son las siguientes: Edad ¡8 a ñ o s , 
estatura regüiar , descolorido, pelo 
rubio; viste traje de pana negra,-con 
boina y botas de goma de!, mismo 
color. 

Se ruega á las autoridades y.sus 
agentes procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición para r e ñ u e g r a r -
le á su padre. 

Castromudaira 6 de Seo t í émbre 
de 1912.=EI Alcalde, Constantino 
F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Ca lmñas -Raras 

Acordado por la Junta municipal 
de este Ayuntamiento la imposición 
de arbitrios extraordinarios sobre 
las especies no comprendidas en la 
tarifa primera de consumos que se 
inseita á cont inuación, á fin de cu
brir el déf íd t del presupuesto ordi
nario de este Municipio en el a ñ o 
de 1915. así como también el solici
tar del Gobierno autorización para 
su cobro, quedan expuestos al pú
blico dichos acuerdos en la Secre
taría de! Ayuntamiento por t é rmino 
de quince dias; durante el que po
drán hacer las reclamaciones que es
timen procedentes los obligados al 
pago de aquél los . 

T A R I F A 
Especie: leñas de todas clases.— 

Unidad: 10 kilos.—Precio medio: 25 
cén t imos de peseta.—Arbitrio: ñ 
cén t imos de pe se t a . — Consumo 
calculado al año : 290.592 unidades. 
Producto anual: 1.452 pesetas 86 
cén t imos . 

Especie: paja y hierba seca.—Uni
dad: 10 kilos.—Precio medio: 59 
cén t imos de peseta.—Arbitrio: 10 
cén t imos de peseta . — Consumo 
calculado al año : 44.577 unidades. 
Producto anual: 445 pesetas 77 cén
timos. 

Tota l 1.898 pesetas 65 cén t imos . 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y á los efectos de la regla 2." de 
la Real orden-circular de 5 de Agos
to de 1893. 

C a b a ñ a s Riras 12 de Septiembre 
de 1912 .=EI Alcalde, Saturnino 
G a r c í a . 

A l c a l d í a constitucional de 
Ponfcrrada 

Se convoca n ¡a Jun ía de partido 
para que á las once de la mañana del 
día 2 del próximo mes de. Octubre, 
concurra á esta Consistorial, con 
objeto de examinar, discutir y en su 
caso aprobar, el presupuesto carce
lario para 1915. 

Ponferrada21 de Septiembre de 
1 9 l 2 . = A n i c e t o Vega. 

J U Z G A D O S 

Don J o s é Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal Suplente de Sariegos, 
por incompatibilidad del propie
tario. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D Pedro de Paz Roldán, de seten
ta y seis pesetas sesenta y cinco 
cén i imos , se sacan á pública subas
ta, como de la propiedad de D . " Ce
ledonia Gu t i é r r ez , los bienes s i 
guientes: 

Ptas. 

! Una tierra, centenal, en tér-
¡ mino de Pobladura, a! sitio de la 
. Barbada, que hace de cabida 
j ' . cincuenta y seis á r ea s treinta y 
, cuatro cen t i á reas , que linda O. , 
i otra tierra de los herederos de ' 
¡ Be rnabé Gut ié r rez ; M.,camino; 
\ P., otra tierra que lleva Isidoro 
! Aller , y N . , tierra de Joaqu ín 
i Fe rnández ; tusada en cien pe-
; setas 100 
(.. Cuya subasta tendrá lugar en al. 
• sala de audiencia de este Juzgado, 
; sita en Sariegos, el día ocho del 
j i róxímo Octubre, á las dos de la 

tarde, admit iéndose posturas que 
• cubran las dos terceras partes de la 

tasac ión , debiendo consignar los l i -
citadores el diez por ciento de a q u é 
lla para tomar parte en el r.vnale. 

Dicha finca carece di" t i tu lación, 
por lo que el rematante habrá de con
formarse con certificación del acta 
de. remate. 

Dado en Sariegos & dieciséis de 
Septiembre de mil novecientos doce. 
J o s é Oblanca .=EI Secretario, M a 
rio F e r n á n d e z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE C A R A B I N E R O S 

Hab iéndose observado en la p r á c 
tica que la forma en que se e fec túan 
los ingresos en este Instituto, no lle
na los p ropós i t o s con que fué dicta
da la circular de este Centro, n ú m e 
ro 14, de 28 de Abr i l de 1911, por 
ser muchos los individuos que no se 
presentan en las Comandí incias para 
que se les concede admisión en é l 
mismo, sin duda á que la mayor par
te de ellos se encuentran ya fuera 
de filas y en situMción de reserva ac
tiva, he resuelto, en uso de las fa
cultades que me es t án conferidas, 
modificar dicha circular por medio 
de la presente, en el sentido que á 
cont inuación se exprosa, verificán
dose la conces ión de ingreso en es
te Cuerpo con si-jeción A las s i 
guientes bases y por el orden da 
preferencia que se detíilln: 

Primera.— -Para I n f a n t e r í a . — 
1.° Las ciases é indiví juos do. t ro
pa, bien pertenezcan al Ejérc i to ó 
e s t é n licenciados, que se Intlien en 
poses ión de la cruz di; San F e r 
nando. 

2 .° Hijos de individuos que ha
yan servido ó sirvan en el Cuerpo, 
cualquiera que sea la s i tuación mi l i 
tar en que se encuentren, siempre 
que los padres contiis-en de c é r v i d o s 
en el mismo por lo menos diez a ñ o s ; 
careciendo de este derecho los hijos 
cuyos padres c a u s a r o n baja en 
aquél , por rescis ión ria compromiso, 
expulsados por providencia guber
nativa, ó como resultado de suma
ria. 

5. ° Los individuos que h a y a n 
servido en el Instituto, t i n to que per-
¡eneclesen todavía al Ejérci to ó es
tén licenciados absolutos, siempre 
que su baja en el mismo no hubiere 
sido motivada por las causas ante
riormente expuestas. 

4 .° Sargentos en activo servicio 
y primera reserva. 

5 ° Cabos y asimilados á esta 
clase que hubieren sido heridos en 
campaña ó que hayan asistido por lo 
m=nos á tres hechos de armas, cual
quiera que sea su s i tuación militar, 
asi como los de igual clase que se 
hallaren en activo servicio sin aque
llos requisitos, teniendo preferencia 
ios primeros. 

6. " Soldados heridos en campa
ña ó que hubiesen concurrido como 
mínimum á tres hechos de armas. T o 
dos 'r¡s i n d i v i d u o s anteriormente 
comprendidos han de contar con dos 
años de servicio en fila':, tener 21 de 
edad, no exceder de -10, y los que 
es t én en si tuación de 1." y 2.a reser
va ó licenciados absolutos, que no 
lleven mis de dos años separados de 
filas, á excepción de los que posean 
la cruz de San Fernando, que e s t á n 
dispensados de este úitimo requisi
to , como también es tán los hijos del 
Cuerpo de la edad de 2! a ñ o s , que 
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podrán solicitarlo al contar la de 18, 
debiendo reunir todas las condicio
nes de no tener nota desfavorable 
sin ¡nViilidsr en la filiación, ni en la 
hola de castigos, de las Indicadas en 
la Real orden-circular de 27 de Ma
yo de 18S8 ( C . L . núm. 169), ó una 
de las comprendidas en el art. 537 
del Cód igo de Justicia Mili tar Vigen
te, como tampoco m á s de tres, que 
excedan de dos dias de arresto, al
guna por falta de moralidad ó una 
que alcanzare el correctivo á un mes 
de arresto por cualquier motivo, y 
en las licencias absolutas los que se 
hallaren en esta s i tuación, saber leer 
y escribir, teiiür la robustez necesa
ria para el servicio, que acredi tarán 
por medio de certificado facultativo, 
alcanzar la talla de 1.600 metros, 
salvo los que ya pertenecieron al 
Instituto que es tán dispensados de 
ella con arreglo á la Real orden de 
16 de Sentlembre.de 1890 ( C . L . nú
mero 352), y los hijos de Individuos 
del mismo, que podrán ser admitidos 
con la de 1.585 metros, en virtud de 
las facultades que me confiere la 
Real orden de 28 de Enero de 1900. 
( C . L . núm. 10). 

Segunda.—Los individuos proce
dentes de las Armas y Cuerpos del 
Ejérc i to , que soliciten el pase á este 
Instituto, deberán efectuarlo por me
dio de la unidad orgánica á que per
tenezcan, cuyas instancias serán di
rigidas á mi auteridad, hechas de pu
lió y letra de los interesados, que 
informadas por los Jefes respectivos 
y con copia de sus filiaciones y ho
jas de castigos. ;¡si' como certifica
dos de utilidad física han de ser cur
sadas á esta Dirección General por 
los Subinspectores de las Tropas de 
las Regiones correspondientes, se
gún previene la Real orden de 29 de 
Noviembre de 1895 ( C . L . número 
S94), y los que lo pretendan como 
hijos de individuos de este Instituto, 
a c o m p a ñ a r á n copia del acta civil de 
su nacimiento, teniendo presente pa
ra los que sirviendo en activo, se les 
conceda el n ferido pase, lo preve
nido en la Real orden de 24 de Fe
brero de 1895 ( C . L . núm. 58). No 
causa rán baja los individuos aspiran
tes en los Cuerpos á que pertenez
can, hasta tanto que definitivamente 
sean dados de alta en este Instituto, 
con sujeción á la Real orden-circu
lar de 51 de Enero de 1895 (C . L . nú
mero 51). Los Sres. Jt-fes de Co
mandancia tan pronto fe les presen
ten los admitidos condicionales des
tinados á las suyas respectivas, se 
cerciorarán si é s tos reúnen las con
diciones que para cada caso se mar
can en la presente circular, y de re-
unirlas, los filiarán, dándoles de alta 
en la revista administrativa del mes 
de la incorporación, cuando és ta la 
Verifiquen del 1.° al 5 del mismo, y 
en la revista siguiente si lo efectúan 
d e s p u é s de esta última fecha. Se les 
con ta rá la ant igüedad desde el día 
en que sean fHiudos, cuya circuns
tancia se hará constar en la filiación, 
s e n t á n d o l e s compromiso en este 
Cuerpo por el tiempo de cuatro 
a ñ o s , pudieñdo , una vez cumplido 
dicho compromiso, obtener reengan
che por dos años , y as í sucesiva
mente y la licencia absoluta si les 
conviniere, siempre que hubiesen 
terminado el tiempo de ^erVicio obli
gatorio marcado en ias Leyes de re
clutamiento aplicables á su reempla
zo, y de no haber extinguido aquél , 
volver á sus precedencias en la si

tuación militar que les correspon
da. El haber que han de percibir se
rá el de su clase en este Instituto 
desde el día que sean filiados como 
tales carabineros, haciéndoles recla
mación del que devenguen en ex
tracto de revista del siguiente mes, 
si no pudiera Verificarse en el de 
presen tac ión . Se unirá al extracto 
como comprobante copla de su me
dia filiación. 

Para evitar que los individuos al 
obtener la concesión de ingreso per
ciban haberes por el cuerpo activo 
de procedencia, á la Vez que por es
te Instituto, los Jefes de Comandan
cia al tener lugar la admisión defini
tiva en el mismo, in teresarán del de 
la unidad á que pertenezcan, se les 
manifieste hasta qué fecha fueron 
socorridos, con el fin de que si á 
ello hubiere lugar, reintegren los ha
beres de soldado ó clase que hayan 
percibido, correspondientes á dias 
posteriores al en que hubieren sido 
filiados en este Cuerpo, con cargo 
al Individuo; quedando con esto es
tablecido un criterio fijo que no dará 
lugar á duda,respecto á un asunto 
tan importante. 

Tercera.—Los documentos que 
han de acompaña r á sus solicitudes 
los individuos que pertenezcan á la 
reserva del Ejérci to , serán con arre
glo á su estado civil ; les solteros, 
certificado de utilidad física, de bue
na conducta, de sol ter ía , de talla si 
este últ imo dato no consta en la f i 
liación, y certificado de anteceden
tes penales expedido por la Direc
ción General de Penados del Minis
terio de Gracia y Justicia. 

Los casados, además de los ante
riores documentos, excepto el certi
ficado de sol ter ía , acompañarán el 
de buena conducta de sus esposas y 
copia del acta de Inscripción de la 
partida de casamiento, y por últ imo, 
los viudos los documentos que ante
ceden y acta civil de la partida de 
defunción de sus esposas, y los l i 
cenciados absolutos los mismos do
cumentos que los anteriores, según 
el estado civil en que se encuentren, 
más la licencia absoluta original, sin 
nota desfavorable, ó copla de ella 
debidamente autorizada y acta civil 
de nacimiento. 

Cuarta.—Para el ingreso en este 
Cuerpo como carabinero de mar, 
podrán optar los individuos que pres
ten servicio en los barcos de la Ar 
mada que hayan extinguido el tiem
po de activo obligatorio, los que per
tenezcan á la reserva ó es tén licen
ciados absolutos, siempre que hu
bieren navegado pur lo menos un 
a ñ o en dichos buques. También ten
drán derecho los individuos de las 
Compañ ía s de mar de Melilla y Ceu
ta que lleven dos años de servicio 
activo en estas unidades, debiendo 
todos alcanzar la talla de 1,550 me
tros, saber leer y escribir, tener m á s 
de 21 a ñ o s de edad y no exceder de 
•10, y reunir las condiciones de con
ducta que se exigen á los del Ejér
cito; teniendo preferencia para el ci
tado ingreso: 

1. " Los que es tén en posesión 
de la cruz de San Fernando. 

2. ° Los hijos de individuos que 
hanpertenecido ó p e r t e n e z c a n á es
te Cuerpo. 

5.° Los l i c e n c i a d o s absolutos 
d í l mismo, que hayan servido en él 
como carabineros de mar. 

4 .° Los heridos en campaña ó 

que hubieren asistido á tres ó m á s 
hechos de armas. 

Y por últ imo, los que se encuen
tren en filas. 

Los que se hallen en situación de 
servicio activo ó en reserva, remiti
rán sus instancias, hechas de puño y 
letra de los interesados, á este Cen
tro, por conducto de los Comandan
tes Generales de los Apostaderos 
respectivos, á excepción de los de 
las C o m p a ñ í a s de mar de Melil la y 
Ceuta, que lo Verificarán por el de 
los Subinspectores de las tropas de 
dichos puntos, a c o m p a ñ á n d o s e á las 
solicitudes de los primeros, copia de 
la libreta de servicio, certificados de 
talla, de saber leer y escribir y de 
utilidad física. A las de los segun
dos, además del pase de reserva, los 
documentos que se exigen á los i n 
dividuos del Ejérci to que e s t á n en 
tal s i tuación. 

Quinta .—Los licenciados de la 
Armada que aspiren á la plaza de ca
rabinero de mar, acompañarán á sus 
instancias la licencia absoluta, sin 
nota desfavorable por invalidar ó co
pia autorizada de la misma y acta de 
inscripción en el registro civil de su 
partida de nacimiento. 

Los casados, copia de la de ma
trimonio por dicho registro, certifi
cado de buena conducta, de ellos y 
de sus esposas, expedido por el A l 
calde de la localidad donde residan 
habltualmente y otro de anteceden
tes penales de los interesados expe
dido por el Registro General de Pe
nados del Ministerio de Gracia y 
Justicia. Los Viudos y solteros los 

I mismos documentos y condiciones 
que para los anteriores, sustituyen
do los primeros la partida de casa
miento y certificado de buena con
ducta de sus esposas, por la de de
función de és t a s , y los segundos 
acompañarán el certificado de solte
ría expedido por el Juez Municipal 
del punto donde es tén domiciliados. 

Una Vez concedido el ingreso con
dicional en el Cuerpo como carabi
neros de mar á los individuos com
prendidos en las dos bases anterio
res al presentarse en las Comandan
cias de destino, los Jefes de é s t a s 
observarán para la admisión de a q u é 
l íos, las mismas prescripciones que 
se señalan en la presente circular 
para los del Ejérci to , s en tándo le s 
compromiso por el tiempo de cuatro 
años que habrán de cumplir día por 
día en este Instituto, s egún dispone 
el capítulo V del Rtglamento de 
Enganches y Reenganches militares 
aprobado por Real orden de 5 de Ju
nio de 1839 ( C . L . núm. 259), á me
nos que por medida judicial, guber
nativa ú otra causa, se hiciese antes 
necesaria su separac ión de aquél . 

Los Sres. Jefes de Comandancia 
tendrán presente que cuando algún 
aspirante no Verificara su presenta
ción dentro del plazo de dos meses 
que marca la circular núm. 75, de 20 
de Marzo de 1870. á partir de la fe
cha en que fueron admitidos, deja
rán sin efecto la concesión d i ingre
so, con devolución de los documen-. 
tos que presenten los que no tengan 
compromiso con el Ejército, y lo pro
pio harán en el caso de haber sido 
declarados inútiles por Médicos de 
Sanidad Mili tar , según p recep túa la 
Real orden de 2 de Octubre de 1897 
( C . L . núm. 266), y con los que al 
presentarse en las Comandancias de 
destino no reuniera todas las condi
ciones reglamentarias, serán pues

tos á disposición de las autoridades-
militares de las plazas respectivas, 
aquellos que todavía no hayan ex
tinguido ¡os tres años de servicio en 
filas para su incorporación á las uni
dades de procedencia. 

Tanto en estos casos como cuan
do sean filiados, me darán cuenta á 
la mayor brevedad los citados Jefes, 
y en los estados de fuerza, de alta y 
baja mensual que remitan á esta D i 
rección, harán constar por nota el 
número de los destinados condicio-
nalmente á sus Comandancias res
pectivas, que sin perjuicio de haber
les dado de alta, no se hayan Incor
porado, con el fin de tener conoci
miento de este antecedente al dls-
ponerse por mi autoridad sucesivas 
admisiones. 

Reglamentada la recluta de este 
Instituto en la forma que se estable
ce en la presente circular, quedan; 
derogadas todas las disposiciones 
anteriormente dictadas con igual ob
jeto. 

Dios guarde á V . S. muchos años . . 
Madrid, 10 de Septiembre de 1912.. 
Alacias. 
Señor 

Regimiento de Infantería de Sal ió-
ya, núm. 6.—Juzgado de i n s 
trucción 

REQUISITORIAS 
Rodríguez López ( Jo sé ) , hijo de

J o s é y de Dominga, natural de Suár -
bol (León) , de edad de 21 a ñ o s , de 
estado soltero y profesión jornale
ro, de 1.575 metros de estatura; sus 
señas se desconocen, domiciliado 
úl t imamente en su pueblo, compa
rece rá en el término de treinta dias 
ante el 2.° Teniente Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería 
Saboya, núm. 6, D . Juan Gi l Bo-
nald, residente en esta plaza, quien 
le instruye expediente por falta de 
concentración; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, se rá declarado 
rebelde. 

Madrid 11 de Septiembre de 1912. 
El 2." Teniente Juez instructor, Juan 
Gil Bonald. 

*' * 
Lago López (José) , hijo de Lucas 

y de María , natural de La Faba. 
Ayuntamiento de Vega de Valcarce 
(León) , avecindado úl t imamente en 
Chile, de 21 a ñ o s de edad, de esta
do soltero y profesión jornalero, su 
estatura 1.720 metros; sus s e ñ a s se 
desconocen, procesado por falta de 
concen t rac ión , comparece rá en el 
término de treinta dias ante el Co
mandante Juez instructor del mis
mo, D . Angel Amores Garay, resi
dente en esta plaza; bajó apercibi
miento que de no efectuarlo, se rá . 
declarado rebelde. 

Madrid 15 de Septiembre de 1912. 
El Comandante Juez Instructor, A n 
gel Amores. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

El día 6 de Octubre, á las dos de 
la tarde, se subas ta rá en el pueblo de 
Vil larroañe, Ayuntamiento de Vil la-
turiel , á favor de quien por menos 
cantidad higa una barca. El pliego 
de condiciones se hará saber una 
hora antes de principiar la subasta. 
El encargado, Gervasio P é r e z . 
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